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le s  de referencia y  s© provea al intere- uado de io s duplicados de ios miamos, 
Barcelona» SO de M arzo de 1038.

MANUEL. TORRES
Umo. Sr. Director General de M arina Mercante.—Srs. Delegados y Subdelegado Marítimos.—Srs...

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SA N ID A D

Secretaría Administrativo, de la Direc
ción General de Bellas Artes

D e acuerdo con lo dispuesto en la  
Orden de 30 de A gosto últim o (GACE
T A  ¿leí 6 de Septiem bre) convocando a  un amplio Concurso de Pintura, E s
cultura, Grabado y  Dibujo, al que po- drían concurrir todos los artistas es
pañoles residentes en territorio leal, y  
aquellos extranjeros que luchan o ha- 
yan luchado en defensa de nuestra li
bertad, y  en armonía con lo que se  establece en la  Orden del 28 del actual 
am pliando el número de prem ios que 
pueden concederse,E sta  Dirección General de B ellas  
Artes ha resuelto lo siguiente:Primero. Las obras seleccionadas 
de conformidad con lo dispuesto en 
§1 apartado 4.° de la  Orden antes ci
tada son las siguientes:

PIN TU R A“Ofrenda a nuestros combatientes*’ 
(óleo), de D. Manuel A n geles Ortlz.“E vacuación” (óleo), de D. José Bar- 
dasano.“Salvam ento” (óleo'), del Sr. Borrás 
Casanova.‘ “El V ailés” (óleo), de D. Ramón 
Cal sin a Baró.“D escubierta”, de D. M odesto Cirue
lo González (óleo).U na obra (sin títu lo) de D. Enrique 
Climent.“Cautivos”, de D. Antonio Costa
(óleo).‘"Barraca del tiro al blanco”, de 
D. Francisco Dom ingo (óleo).“Cuando me dieron el tiro”, de Don 
Isa ías D íaz (óleo).“Evacuación”, de D. Horacio Ferrer 
Mongado (óleo).“E scarnio”, de D. Pedro Flores
(óleo).“E spanto”, de D. Ramón Gaya
(óleo).“R establecim iento del orden”, de 
D. H elios Gómez Rodríguez (óleo).“Retrato de H ans Beirnier”, de Don 
A ngel López Obrero (óleo).“N oche”, de D. Francisco M ateos 
(óleo).“E scena de guerra”, de D. Jesús Mo
lina (ó leo ).“Tristor”, de D. Eduardo Muñoz 
(óleo).“Represión”, de D. Ramón Navarro  
(óleo).Santa Cultura M ártir del F ascism o”, 
de D.a A ngela N ebot (óleo).“Objetivo m ilitar”, de D. Jesús P é
rez de Percebal (acuarela).“La fam ilia  del requeté”, de D. R a
m ón Puyol (óleo).“En primera linea”, de D, Rafael R aga M ontesinos (acuarela).

“Bombardeo de Colmenar Viejo”, de 
D. Antonio Rodríguez Luna (óleo).

“P aisaje”, de D. Cristóbal Ruiz 
(óleo).“Soldado del pueblo”, de D. Gumer
sindo Sáenz de M orales (técnica se
creta) .“A hora escribe la  m ía”, de V. Ser
g io  G. (óleo).“Trabajo en el Puerto”, de D. Ra
món Stolz Viciano (óleo).“Nueva F am ilia”, d@ don Arturo 
Souto F eijoo (ó leo ).“E vacuación”, de don Servando del 
Pilar Val ribera (óle-U .“V ictoria”, de don Ricardo Verde 
( ó leo ).“Madrid”, de don Eduardo Vicente 
(ó le o ) .

ESCULTURA
“La S iega” (relieve en ye so ), de 

don Adolfo Arm engot.“H erm anos y cuán d iferen tes” ( ta 
lla en madera-, de Arturo Boix.“La bestia fascista” (p ied ra), de 
Ricardo Boix Oviedo.“D inam itero” (b ron ce), de don J. 
Canyes.“Busto R epública” (y eso ), de don 
R ey Casanova.“El H éroe” t de don Felójpe Coscnlia 
Plana.“L leid a”, de don A peles Fenosa.“El D inam itero” (bronce) del señor  
González B allesteros.“Pubertad”, de don Antonio Gonzá
lez López.“Cam pesinos”, de don Julián Lozano 
Serrano.“Dolor de España" (.piedra), de don 
Luis IJabata M achina.“Him no de v ictoria” (escayola  y  
m adera), de don Juan José Moreno.

“La Guerra”, de don Luciano O. 
Sáenz de Medrano.“El P escador”, de don M iguel O. 
Sáenz de Medrano.“P ayesa Catalana secando arroz”, 
del señor Soriano M ontagut.

“El Com isario p o lítico” (grupo de piedra), de don Julián U rosa de Ro
bles.“El Mad riles” (y eso ) de don José  
Viladom at M assanes.“La Hum anidad se desprende de 
una bestia m ientras se eleva una es
trella”, de don Eduardo Yepes.

GRABADO“P esadillas in fa n tiles”, de don P 5tti 
Bartolozi.“Pasaron los fascista s”, de don To
m ás Fabregat García.“Cárceles fascista s”, de don V. Gil 
Franco.“Salam anca”, de D. Francisco Gon
zález.“Estam pas de guerra” de don Otto 
Mayer.“Estam pas de la guerra”, de don  
Sócrates Quintana.“¡Sus h ijos fueron ro jos”, de ¿on 
Antonio Rodríguez Luna.“El h erid o”, de don Arturo Sou’o 
F eijoo.“El triunfo d£ los campas inri** de 
don Arturo Souto Feijoo.“Descargadores d el Puerto*, d^ don 
Alberto- í  dibuJo)

“La lucha por  libertades”. de 
don Manuel A ngeles Ortis.

“La España de Franco", de dur A ti 
tonio B á lt e t e  r,

“Nuevos M á r t ir e s d e  don Jo.sá Ba
rajas.“Los Oar&baaicheles”, de don José 
Barajas.

“El evadido”, de don José Barajas. “Independencia”, de don Jo?é Bardaban o.
“H éroe”, de doña Juana P a n c te a  

de Bardasano.
“T ragedia”, de don Ramón CaUma 

Baró.“M ineros”, de D. M anuel Edo. 
“E scenas de retaguardia”, de don 

Juan Etsplantdiu.“Guerra-crimen”, de don José Gar
cía Narezeo,“(Esfuerzo tr iu n fo”, de don José 
G arcía Narezo.“Post Guerra”, de don José García 
Narazo.
9 “E l am o”, die don H elios Gómez 
Rodríguez,“Insurreción “cam pesina”, de don 
H elios Gómetz Rodrigíiez.“R etrato da Antonio Gram sci”, de  
don Anjgel López Obrero#.“(Motivos de actualidad”, de don 
R est itu í o Martin,“(Motivos de actualidad", de don  
Pedro Mozos Martínez.Masase-resumen”, de Ginési Parra. 

“L a bestia fascista”, de don Anto
nio Rodríguez Luna.“¡Bombardeo de la  B arceloneta”, de 
¡don Antonio Rodríguez Luna.“P arapeto «n Carabanediel”, de don  
A ntonio Rodríguez Luna.

“P iedad”, de don R afael G. Saenz. “{En el cam po”, de don Arturo 
¡Souto Feijoo.“En Isas barricadas”, de don Arturo 
Souto Feijoo,“Huyendo de los fascistas»”, de don  
Francisco Val Soriano.Segundo. L as obras premiadas de 
conform idad con lo dispuesto en el 
apartad-o quinto y lo establecido en 
la  Orden de 28 del actual son las si
guientes:

PINTURA  
A don Ram ón Gaya un premio de 

5.000 pesetas.A don Enrique Climent un premio 
de 3.000 pesetas.A don Ram ón Navarro uno de p ese
ta s  5 .000, y  otro de 3.000 a don Je
sú s  Molina.

ESCULTURA  
Be otorga un premio de 5.000 pe

setas a don José V iladom at Massane» 
y se  dejan desiertos los restantes.

g r a b a d o
Be concede el premio de 1.000 p e

seta s  a  cada uno de loe señores si
gu ientes :A  doña P iti Bartolozzi, don Fran
cisco Mateo González y don Otto  
Mayor.

DIBUJO
S e concede un premio de 1,000 pesetas a  cada uno de los siguientes se-
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¿xorest 0, Manije! Angele# Orüss» IX 
Antonio Ballester, D, Antonio Rodrí
guez Luna y t). José García Narezo.

Tercero» Independientemente de di» 
«ha recompensa, y de conformidad con 
Jo que se establece en el apartado 4 ® 
é o , la Orden referida de SO de Agosto 
último, ios obras relacionadas y ex* 
puestas serán adquiridas en su totali* 
dad por la Dirección General de Be* 
Has Artes, estipulándose la cuantía de 
la recompensa de acuerdo con los au
tores respectivos, ateniéndose al mé
rito cíe cada, obra y  al esfuerzo crea
dor que suponga,

Lo que digo a Uds, para su conocí- 
mleni.0 y., demás, efectos. ...

Barcelona, SI de Marzo de 1938»—®! 
Director General, José Renán.-—Beño» 
res Concursantes al Certamen de Pin
tura, Escultura y Grabado convocad© 
por la Dirección General de Bellas An
tea

ADMINISTRACION PROVINCIAL
TRIBUNAL ECONOMICO ADMINIS- .

TRATIVO PROVINCIAL

Madrid

En cumplimiento de lo prevenido en 
«1 art. 37 del Reglamento do Proce* 
dimiento, se requiere a D. Manuel Al
vares de Toledo, cuyo íntimo domici
lio conocido foé en la Carrera de S. Ja» 
yénimo, númiero 135, para qm <m al 
plazo de • diez- «Has hábüés, presente- ̂ 
m  3& S&eretaría de este Tribunal, calle 
de MoíitatMn, número 8, ios documen- - 
tos que acreditan fuá expedientado por \ 
«k concepto de Industrial, a fin de tra
mitar la instancia de condonación de 
la penalidad -impuesta como conse
cuencia deT expediente que le fué in~ 
$má® por la Inspección de Hacienda 
$e esta provincia, y  que fué presenta
da en este Arimmal «t L* de Julio de

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA  DE LA PRO

VINCIA DE ALICANTE

Visto el expediente incoado por él | 
Maestro propietaria de 8. G.,} grupo , 
escolar 3 Doctor Kíc©** de esta capi
tal, ^  Francisco Moscat Ydoyaga, en 
toeticlón de que m I© conceda la ex» 
eedencia ilimitada por pasar a- un car» 
*» dé la Administración del Estado. ] 

Considerando que el interesado lleva 
al frente de su destino más de tres 
afios, y acompaña copia del cargo que 
na de desempeñar dependiente de la 
de la Dirección General del Timbre y 
Monopolios (Ministerio de Hacienda y  
Economía).
' Considerando que el Consejo Provin
cial de 1,» Enseñanza, en su Informo, 
propone la concesión de la mencionada 
excedencia,

Visto el artículo 137, en su aparta
do 4» del Estatuto genera! del Magia- 
ferio, y do conformidad con l&m atrir

bucione# que le son conferidas por De
creto de 22 de Febrero de 1937 (GA
CETA del 23).

Esta Dirección Provincia/ lia teni
do a bien acceder a la petición del •m- ■ 
teresado y concederle la excedencia l i 
mitada como comprendido en el caso 
4.* del artículo 137 del Estatuto gene
ral del Magisterio d© 18 de Mayo de 
1923, quedando sujeto a los que se 
previene para las excedencias de ésta 
clase.

Alicante, 30 de Marzo de 183$,
El Director Provincial,

B. BECH CARRERAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

Visto el expediente incoado por B,a 
Fráheisco Albalat Navarrete, Maestra 

» nacional de Challa en esta- provincia.-, 
m  solicitud de jubilación*

Teniendo en cuenta que la referida 
Maestra reúne máss de los cuarenta 
años de servicio que determina, el Re*

' glamento vigente de'-Clases pasivas y 
visto el informe favorable del (Conse
jo provincial de 1.» Enseñanza, ésta 
Dirección, provincial, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el ar
ticulo 5.®, apartado c) del Decreto de 
22 do Febrero de 1937 -(GACETA- de! 
lí), ha resuelto .ueelarar. jubilada-a. 
su instancia, cc-n el haber pasivo qu© 
por clasificación le corresponda a la 
expresada Maestra D*e Francisca Alba-: 
lat Navarrete»

Valencia, 2 de Abril d© 1938. ,
El Director Provine* ' 

MARIA 8, A jtDüfc

ADMINISTRACION JUDICIAL
ANTONIO SOLIB, m i l  TUBELA* 

JOSE RODRIGUEN Y JOSE COM
PAN YS, oficiales del Ejército, incor
pora dc*g úiltimaubeiite al Cuadro Even
tual del Ejército de Extremadura, 
donde fueron destinados procedentes 
de laa ímrzom  evacuadas del No.ri© y 
de actual residencia desconocida, com
parecerán en el término de cinco día# 
ante el 'Juzgado de Instrwcctén d© 
Man rasa al objeto do recibirlo* decla
ración en méritos del sumario número 
25 d©i corriente año por disparos y 
lesiones a Claudio Martínez Martines, 
contra Jesús Figueróla Trlfeó previ- 
niéndóles que de no hacerlo les-para-' 
rá el perjuicio que m  derecho auLuv 
lugar.

Manresa, 31 de marzo de 1933.™ 
El Juez de Instrucción, Miguel Toio- 
sa.—-M Secretario, Antonio Muset ofi
cial.

j e o ,—«81

DON MATIAS GUARRO RIBB» Juez 
de Instrucción Interin© del Partid© 
de Montbl&xuch.
Por ei presente, librado m  mérito# 

del «tunarlo némmo 8 de 1938, iobr#

muertes» lesione# y daño®, ■ m hoce m- 
her a los más próximo# familiares de 

.los interfectos, Antonio Mauri Bailan 
da? Juan Coidinoch, Monpan Jakop» 
■Nicolás Kroski y Pantelemón JESlef, de 
veinte, treinta y ocho, ireiii/a, veíate- 
y cinco y veinte y tres afios de adade 

' respectivamente, soldado# de la 1 J 
Brigada Internacional, 35 División* 
quinto Cuerpo del Ejército, «úa,tó Ba
tallón, quinta Compañía, de .loa cual* a 
se Ignoran demás circunstancias, a ex
cepción de que e\ Codinach residía ni’ 
Francia y Jakop, Xroaki y KW V m  
Bueno# Aires, que sobre las tres de 
■madrugada del día de hoy, han fallen 
cido a consecuencia de haber sida 
arrollado un camión con el cual Y aja
ban, por un tren, ©n un paso a nivel 
sito en término municipal de Vimbo- 
dl, a los que, a¿L mismo tiempo9 se Us 
hace el ofrecimiento do andenes que 
previene el artículo 109 d la Lw de 

- Enjutóamiento Criminal.
.M-ontManiíüh, 29 de marzo do 1938* 

m  juez, Matías Guarro,— El Secreta* 
rio, Matías An'gUé#, oficial-,

J. G.—582

En virtud de lo acordad© por él ser 
ñor Juez de Instrucción de este par* 
tid-o por providencia de esta focha, 
■dictada, en e] sumario que se instni- 
y© en el número 31 del corriente 
año, por lesiones a María. Rosa K m -  
Tro David, ocurrida# sobre las úlm y 
nueve /boras de! día de ayer 9 di 
pueblo ele Chil-ches. al .apearse 
camión qu© presta servicio do gi a * 
¿n- la carretera de Valencia a Mo¿4ná 
de Llobregat por la presenta m dtá 
al conductor de -dicho camión*,. cny¿ 
imatrlcuília se Ignora, . as! como & 

cuantías persona® puedan aportar &  
teoedantes para el ^clar©cimiento dél 
iiaolio que se persigue para que mnz* 
^amscan anta este Juzgado de Uro 
degj -término de éím ñ.lm a contar Im* 
de la publicación ém la prescate en e| 
^Boletin OñcfaF de mt& provincia, jf 
GACETA DfB LA REPUBLICA al 
objeto de prestar declaración bajo 
apercibimiento de que,, si b© lo rm b 
ifica, le parará el perjuicio 
lugar en derecho» —  Nulee, m 24 4$ 
Marzo de —  El Jnm$ Bmaém
•Modero.

* J»

DI GRATZNIANO SAN SEGUNDO
MUÑOZ, Secretario habilitado del
Juzgado de 1.* Instancia e Ihsü'uo*
ción de esta villa y su partido-
Certifico; Que en el expediente n#* 

mero 3 del año actual, del Tribunal 
de Subsistencia#, por denuncia de wbp 
ta de cama a precio superior al dé 
tasa, el Sr, Juez de Instrucción ha^o* 
tado Sentencia -suya Cabeza, tercer 
Resultando, primer Considerando y 
Fallo, es como sigue:

“Sentencia.-—En Puebla de Ák;o^*\ 
a veintitrés de Marzo de mil -novecSegĉ  
tos treinta y ocho,

El Sr. D. Ju#to*Rev€S l«ümm Eto*.
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Chez, Juez de Instrucción de esta villa 
y  su p a rte o  y  actuando com o Tribu- 
pal ele Subsistencias, habiendo visto eí 
Expediente número 3 del año actual 
geguido entre partes, de la  una eí M i
nisterio Fiscaí, representando la ac
ción Dública. y el denunciante Fran
cisco "Nieto Giménez, -Agente Judicial 
de este Juzgado: y de la otra como 
denunciados Ensebio Tronado Lázaro 
y Pedro G vi cía Tronado, ambos veci
nos de esta villa, casados, mayores de 
edad, y obreros agrícolas de profesión, 
por la venta de éstos al primero/' de 
carne de vaca a precio superior ál de 
tasa.

Resultando.— Que ha sido probado y  
así se declara, que Ensebio Tronado 
¿lázaro, que antes había, vendido otras 
teses al mismo precio, vendió a Fran
cisco Nieto Giménez veintiocho kilos 
ele carne de vaca, con hueso, al precio 
de doce pesetas kilo, siendo el pre- 
$áo de tasa el de cuatro pesetas kilo.

Considerando.— Que los hechos pro
bados se encuentran previstos y  pe-

gidos en el art. 3.°, apartado a ) , del 
ecreto dé 27 de A gosto de 1937, en 
éélación con el art. 3.°, del de 10 de 

D iciem bre de 1936 y  art. 3.° del de 
I ji de Septiembre del año anterior, por 
fe  que es procedente condienar a Eúse- 
Mo Tronado Lázaro com o autor de un 
jjelito de desafección al régimen por 
la  venta de carne a precio superior 
Id de tasa, a  la multa de mil quinien
tas pesetas.
~ Fallo.— Que debo condenar y  conde
s o  a Eusebío Tronado Lázaro a mil 
quinientas pesetas de multa con des
tino a las atenciones que originen los
gastos de guerra, que caso de insol
vencia satisfará con prestación de 
trabajo en favor del Estado o Muni
cipio, a cuyo fin y  en tal caso será 
puesco a disposición del Excm o. Sr. Go- 

: t>err?ador Civil de la Provincia.
Remítase testimonio de la cabeza, 

tercer Resultando, primer Consideran
do, y Fallo de esta Sentencia al Excm o. 
Sr. presidente de la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real, y  al lim o. Sr. 
D irector General de Abastecimientos.

Publiques© en los periódicos oficiales, 
y  remítase el mismo testimonio al Sr. 
Presidente del con se jo  Municipal de 
esta Villa para la fijación de copias 
en el mercado y  lugares públicos, y 
fíjese otro en el tablón de anuncios 
Se este juzgado.

A sí por esta mi sentencia definitiva- 
Snente juzgando lo pronuncio, mando y 
firm o.— Justo Rluengo.— Sellada con 

de este Juzgado.
Publicación.— Dada, leída y  publica

ba ha sido la anterior sentencia en el 
ácto  de vista del juicio, doy fe.— Gra- 
tiniano San Segundo.— Rubricano.

L a precedente Sentencia es Copia 
$e su original a que me remito. Y  
|>ara que conste en cumplimiento de 
10 mandado, expido el presente en Pue- 
t ia  de Alcocer, á veintitrés de Marzo 
ge mil novecientos treinta y  ocho.—■ 
y .o B.°: El Juez de instrucción (ilegi
ble) ~ -u . San Segundo.

J.O.— 584.

CED U LA DE CITACION
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, en providenoia de hoy, dictada 
@n ©l sumario que silgue oon el núme
ro 20 de este año, ©obre lesiones gra
ves que su fre 'e l m otorista del 2.° Ba- 
taillón M ixto, M iguel Brotons Fenoll, 
por haber chocado la motocicleta que 
m ontaba con un autocam ión de m atri
cula francesa desconocida y  que era 
conducido, al parecer, por Dulot Enfile 
M asecara, chófer, al que acompañaba 
Teman© M artei Louís, amibos de na
cionalidad francesa, hecho ocurrido 
sobre ¡las trece horas de ayer en el 
término munieijpal de Cuilera, carrete 
ra  de M urcia-Alicante-Valencia; se ci
ta  por medio de la  presente cédula a 
estos dos últim os individuos, cuyo do
m icilio se desconce, para que dentro 
de diez días Comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles decla
ración, bajo apere A m ien to  que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

•Sueca, treinta y  uno de Marzo de 
mi)l novecientos treinta y ocho.— Por 
el Secretario. —  El. Oficial.

J. O.— 585

FB/EiíXENET ALBOQUERS (Fran
c is co ), de 28 años:, h ijo  de, Ram ón y 
parm en, casado, natural y vecino de 
Vidh, donde se ¡encontraba última
mente domiciliado.
" " ÍB 5 ~ S A D U R N I  (R am ón ),, de 35 
años, h ijo  de Juan y Josefa, casado, 
natural de Vidrá, vecino de Oria, 
donde se encontraba domiciliado últi
mamente y

ARGELES CIAMPULIE (L oren zo), 
de 29 años, natural de Oastellífullit 
de la Roca, obrero textil, vecino de 
M on tesiqpiiu id onde se h all aba úl tima- 
mente domiciliado.; Los tres procesa
dos en ey sumario núm. 55 de 19.37 
por adhesión a la  rebelión, com pare
cerán en eilí térm ino de seis días ante 
este Juzgado de instrucción de Vich, 
con el aperclíbimlento de ser declara
dos en rebeldía.

Vidh, 1.° de Abril de 1938. — El 
Juez, Manuel Blaidó. — * El Secretario, 
A lvaro Solá.

J. O.— 586

QUINTANA MORDERIA (Is id ro ), de 
diez y  ocfho años de edad, doímiciliia- 
do últimamente en esta ciudad, Cen
tro de Acíuarteílamiento núm. 12: (pro
cesado en méritos del sumario núme
ro 62 del corriente año 1938, por ro 
bo, com parecerá en el término de seis 
días, delante del Juzgado de Instruc
ción de Vidh al objeto de constituirse 
en prisión, b a jo  apercibim iento que, 
de no hacerlo,,, será declarado rebelde.

Vidh, 1.° de Abril de 19 38 .— El 
Juez, Manuel BLadó. —  El Secretario, 
A lvaro Solá.

J O.— 5*87

DON JUAN SA N T A M A R IA  MONNE, 
ACCID EN TAL JUEZ DE INS
TRUCCION DEL JUZGADO NU
MERO 4, DE BARCELONA. 
iFór la presente, que se liibra en m é

ritos del sumario número 537 de 1937» 
solbre hurto, se cita y  llama a la pro 
cesada CAROLINA JURADO LOPEZ 
cuyas demás circunsatncias se igna- 
ran y  que estaba domiciliada última»- 
m ente en Barcelona, calle Muntaner, 
núm. 19, piso tercero, para que dentro 
del término de seis días, a contar del 
siguiente a la inserción de la presen 
te requisitoria al “ Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña” y  a la “Ga 
ceta de Madrid” , comparezcan ante es 
te Juzgado, ail objeto de constituirse 
en prisión com o comprendida en el nú 
m ero primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento , si no comparece,, de 
ser declarada rebelde/

Asimismo ruego a todas las auto
ridades así civiles como militares, y  
ordeno a los agentes de la Policía Ju
dicial que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de la mencionada 
procesada, procedan a su detención y  
sea trasladada con las seguridades 
convenientes a la prisión correspon
diente y  a disposición de este Juzgado.

¡Barcelona, 29 de Marzo de 1.938. —  
El Juez de Instrucción. —  El Secreta
rio, Santiago Viscarrl.

J. O.—588

LUCIO GOMEZ A R N AIZ, cuyas de
más circunstancias se ignoran, vecino 
de Barcelona y  domiciliado última
mente en la calle del Bruch, número 
176, principal, procesado en el suma
rio número 73 del corriente año por 
desacato a la Autoridad Judicial, com 
parecerá en el tévmíno de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro Nueve de Barcelona, apercibido que 
de lo contrario será déclarado en fe- 
beldía.

Barcelona, siete de M arzo de mil no
vecientos treinta y  ocho.— El Juez (ile
gible).— El Secretario (ilegible).

J. O.— 589.

AM ADEO VALDO VI y  CUCO, de 
veinte años de edad, hijo de Casio y de 
Piscila, soltero, natural y  vecino ae 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
la calle de San Antonio Abad, núme
ro 51, 1.a, interior, procesado en el 
sumario número 374 del 1937 por hur
to, comparecerá en el término de seiff 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 11 de esta capital, apercibién
dole, que en otro caso será declarado 
rebelde.

Barcelona, dos de Abril de mil nove
cientos treinta y  ocho.—E l Juez do 
Instrucción, Ernesto Coeh.—El Secre
tario, Santiago Xbáñez. J. O.—590t

DON SALVADOR GOÑX U R RIZéy 
ju¡ez especial número 2 del Tribunal
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de Espionaje y afta Traición de C&-
1:/' 'Uji.

Jar m ^io «le Ta presente m- cita, 
riaroa y emplaza al inculpado m  ©&j~- 
sa número 71 <J«e 1938 <111© se InMru- 
jyte por delito úe Eva el 6a iBeg&X, José 
Pequeño, cuyo segando apellido y 
demás circunstancias m  ignoma, pa
ra que oooripareacan ante este Juzga
do $n término de diez días, para res- 
pender de los cargos que les -resultan 
en didlío mimarlo, apercibiéndole que, 
de no rarificarlo, lo parará el perjui
cio a que lurbiere lugar.

Asteísmo • Intereso da las. autorida- 
ó os y ordeno a los agen es d* ‘‘a Po~ 
Tuda Judicial $ra6#ám a A  b 7¿rt& y 
.captura <M mismo y ¿u * aun T'n a 
los. ealsboms lie esté Psb ~ *n " 
ileia a. disposición ele este ¿uz», lo  ©s~ 
Recial..

Dado en Barcelona, a SO' de Margo 
de IM S .™  M  Juez (i'kigiblo).—■ SI 
Secretarlo (IkgiM e),

J, O.-—S’91

PERA PIJUAN, de pcuieaión 
f  t  <i cuy ?-s demás uírMMS'UMciits so 
d ~c ’ cen, comparecerá dentro cltvl 

• término de dies días, ante m te Juaga
do' Especial, sito en el Palacio de Jus
ticia, segundo pifio, entrando por la 
"puerta ele la calle da Euenav entura 

'. Miíñoá,' ’ál -objeto dé- .responder en- los 
cargos "que se i»e h&cesa fu 61 sumario, 
tamero i i 7 ;dél año m  curso, por Alta; 
Traición: tejo  apercibimiento de ser 

. .declarado, rebeMe-,
:‘r' dia^defetia,'- 4 dé ' Abril 4X0 l£-88. -: 

;Viátq Bueno.— El' Juéé Especial.—. 
rJ. V. tíe&Éiá.:—  Él Secretario,' Nicanor 
González.

■ or. o,~^9? 

d o n  s a l v a d o r  ’ GONI u b iu s á ,.’
; Juez Especial número 2 del Tribu

nal y Espionaje y  Alta Tr&eión de 
.Cataluña, _ . . '
Por medio de la presente,’ s í  cita, ■ 

llama y emplaza a los procesa-dos V I
CENTE TRA VERIA  TIO, FRANCIS
CO TRÁVERJA TIO y  M ARIA  AGUI- 
RRiE, cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, para que en, término de diez 
días comparezcan ante el Juzga/do de 
mi cargo, con el fin de constituirse en, 
prisión decretada en sumario núm. 47 
de 1938, por evasión Ilegal, y .respon
der. de los cargos que en el mismo le 
resultan, ■ bajo apercibimiento que,.. de 
no verificarlo, serán declarados rébel- 

-. des.
. • Dado en Barcelona, a cuatro de 

■Abril de-193.8. — El Juez. — El Seere 
tario.

■ ■ J. O.— 593

)FRÁ.N;C;í,S€0 OABOT AMATELE 3 , 
de 20 años d¡e edad, ¡hijo de Francis
co y Teresa, soltero, agricultor,, na
tural y vecino de Mataré, con domici
lio en la iCarretera de Barcelona, nú
mero 8, comparecerá dentro del tér
mino de diez 'días aíote este juzgado 
especial número 1  del Tribunal de 
Bs^onalo y Alt/ é? 4© Catalu

ña, sito m  ©1 Palazo* de Justicia, s©~ 
gundo piso, entrando por la calle de-. 
Buenaventura Muñoz, bajo apercibí- 
-miento si no lo verifica- de m t decla
rado rebelde m  el sumarlo que .se 
■sigue en el mismo bajo el número 14 
del año en curso por alta traición,.

.Barcelona, 2 -le abril de 1938. —  
V.° BJ M  jnm  espacial, Ja V» Lecha.— - 
M  Secretario, Nicanor Oonzáloss.

J. 0 ,-5 9 4

TOAN VJuá, PICO, de 24 años .de; 
edad, hijo de Juan y de Rosa., solte
ra, natural de Mataré, domiciliado: 
úlfcimj n V e  en dicha ciudad, calle do' 
San. iimi *n, número 41, ©©mip&reee-1 
■rá de míe- del ■ término de diez diasj 
ante eme' Juzgado especial número'■ Ib 
ée¡l Tribunal- de Espionaje y Mitra; 
R -R ld ii de Cataluña, sito en .el Pa-~| 
' .cío de Justicia, segmáo .piso, en-: 
trando por le calila de BuenaYsntu^a 
Muño-, bajo apercibimi-e-itto si no le 
veiAfiea de ser declarado rebelde er 
a¡ enmaro que se sigue en el mi3" o 
te jo  el minero 14 del año «a  curso 
por cito tvaieión.

BarcAc-ja, 2 de abril .de- 19-38.. — : 
V.° B * El juez c^peciíil. J. V. De-cha.—  
El Secretado, Nicanor González,

J. O.— 595:

SENTENCIA

•En ,1a CUtdad de XaSeum a diez y 
nueve de Junio' do mil {uqv^cientos, 

;-;trein«ta y Ói-éteí en -el xecur&o éoirtéii-| 
; :cloccfa'dmlnjistratiívo jqti;¿ . pénd'A f ante; 
■ esta" Sala en* - úhlcá in^tincíar (-eátre1 
■partea, de ¡a 'una,, y  como demandan- 
te la Ooiapañia Telefónica Nacional 

~ dé "¡Eispaña, representada '• por -el • iPro- 
.ourador don 'JCarlos Salas Sánchez, 

’ baiírpomanes, y de otfa como '¿«eman- 
dada la Administración General del 
Estado representada por éí Ministerio 
Fiscal, sobre revocación 0 ©uhái-stén- 
cia de la resolución do' la Presidencia, 
del Gobierno Provisional d e 'la  Jie- 
púbílica. cíe focha’ -8 de Junio de 1931, 
por la que se desestima el recurso ¡de 
alzada deducid o ante ja ©ilsma por'la 
demandante contra el fállo del Tri
bunal Económico-administrativo de la 
provincia de Madrid de 9 de Marzo, 
de 1931, que denegó la ' exención tri
butaria en relación cosa el impuesto 
de patente nacional de circulación de 
determinados vehículos,

..Visto el presente recurso '-por los: 
Comisarios de la 'Administración Ge-' 
neral del Estado y lá Bal,á'r tercera de: 
esto Tribunal S-up-remo, ¡ese ' dicta esta, 
sentencia actuando como -Penante el 
Magistrado Enjuto Ferrán. ■ :

RiElSOT/nANDO : . " 
Primero: Que .la; representación; de

la iGorap.añía Telefónica Nacional de- 
-España formula ante la Delegación de' 
Hacienda de Madrid, r-eoleraaclón d© 
5)83,15 pesetas por habésele negado 
la - exención do la 'Patente do Circula
ción de los automóviles que allí se 
detallan por eétimar Improcedente «l 
cobro de la indicada suma, ©nten- 
diendo bq encontraba pop

la Base serta: <te!. BocrebtHLey de 2# 
de Agosto- -de 19-24, y ante el acuea* 
do -denegatorio de la AdanlnistraciuH 
■de Rentas, recurrió al Tribmaa] E1 co# 
uómíco - administrativo también dé 
-Madrid, el cual confirmé el acuerdó^ 
ante cuyo fallo adverso se presenté 
recurso de alzada ante la Presideüe'f' 
del Con-sojo ée Ministros, que famlñóf 
eoniñrnié- la -resolución -recaída p-of 
Orden presi-dan-cial de 8 ¡ele Jimio «!f 
1931,

Bogundo: El Procurador don €-ai*
los • S-alas Sáutíliez Comp-omane-s os 
t»rv-yo*rc la «e^Vrda Compañía T&*;
I'íld f  a c7 /) en tiempo y fot*
ma «i <* ' i rte recurso Sie ĉai*

' i ,  jZ  r- -o en . la áemexm-a
se d*c  ̂ í  ̂ u'' de:? ¡ido -sin eífectoj

l if j ’ - de B Pm^iencia del 
*h  ̂ ó? 8 do Jumo .19-31,. d-ecTa* 

>i\ 1% Co r, - a demandantc¡
 ̂ 1 a 3 a d ' --s-atMacor et

; * ’ f 1 P > ( e oS cional de <Cir-
t 1 -:s e impro :o«. 

dente’ el cobro de lao 5 86,15 .peseta-% 
eatlsbectM-s- per dkho ecneepte,
1'  ̂ ,a r>*< ü i.e 1̂  ean-lKladí

'arqi) resuda.
Tercero: M  suplico anteric r̂m-es!^

te relabado lo apoya -el r-ecu-rrorite e » 
el cigiüarite único -hecho ¡die. la dexnax^( 
¿a: Exigidas a la Compañía p-o-r 1M 
Administración <is Rentas de la pro^ 
vlnicía do - Motlrld, la  canmdad de ipch 
sotas e.S3,,lá, importo totaI.de la cuar^ 
ta-. ■ppate col i a.p7ne, to de JPatente ÍTâ .' 
cicxrai co’ iU i 01 diente a 1.^ yetóla»] 
l-c-3- Jo T f,o l  dados de -bajaJ 
dnraii-te- e* sfu o mu ¿e ¡ m-tiie .áo 1T3.9T 
,M.. 17.9J4, M. 18,2yi, M. " IB,Z0Q¿ 
M. 18.052̂  M. 18.^53, ■ M. 1ST7^ 
M. 17,973, M. 17.967, M. 18.7-08, yj 
M. 16,877, 9 -htgi’esado au impor-t^l 
.formulé ante la -Delegación d© Ha»j 
cienda ú© Madrid.. la .,-oportuiua necias! 
m-aclán- a -fin d© qu© se decretas© ^  
imiproeedencía del cobro ¡y consiiguienrt 
te devolución de la cantidad ©atisfeH 
dha. \

Cuarto: El .Fiscal se opuso a la dsk 
manda .pidiendo, en conoliisién que. .po*‘ 
la sentencia que se dicte, sea ahsueSf*. 
ta la .Administración General del Es-' 
laclo y se declare firme y subsistente 
la resolución recurrida.

COM1SIDE-RANTDO '
Prime-ro’: Que. al solicitarse de 1$ 

Recaudación de Hacienda de la Zon^ 
del Centro de Madrdid, por la Cera*' 
jpañla Telefónica Nacional de Eapa^ 
fia, la greáuidad ¡ele la.- Patente, de Clsv 
cnla-cíón, para los di.es 'automóviles ú4 
su propiedad.. • cuyos números de nia '̂ 
trkula se detallen en el escrito , dé 
reclamación y  que, en -total, importa 
la; strma de -586*15 pesetas, a lo qué 

’ ere© tener - derecho, según ¡deduce, -dé 
la Baae 6.a del I>e¡creto. Ley de 24 -dé' 
Agosto de 1924 . .pero sin que en nia«- 
gima' partede Ta-documentación qu®4 
presenta, se especifique el uso a qué 

estaba destinado cada vehículo, cla«¡ 
se d© los mismos, si estaban dedica» 
das al transporte o a la tapección y 
vigilancia, oto., o bien, simplemente, 4. 
la mayór ¡comodidad de los ©mpleadof 
de la Compañía en los trabajos qpjf 
tuvieren que efectuar, teaíéndcaf



G a ce ta  de la R e p ú b lic a .— N úm . 100 1 0  de Abril 1938 241

además, en la clasificación después 
del oportuno reconocimiento, sa los cu
chos automóviles se encontraban den
tro de la categoría general de autos 
¡de turismo, o por su marca, numero 
de plazas, fuerza, aspecto interior y  
exterior y  precio del coche, podía ser 
considerado com o de los de lujo y  os
tentación. ¡Diferencias que el Estado 
tiene necesariamente que tener pre
sente y  la Compañía aclarar y  dejar 
patentizado a los efectos de la penali
dad subsiguiente en que pudiera in
currir por la indebida aplicación que 
se diera a dichos vehículos, a fin de 
evitar abusos y  extralimitaciones, ya 
que de acceder a lo solicitado por la  
Compañía, en la forana am plia y  vaga 
que lo (hace, sin el control inmediato 
que asiste legítimamente al Estado, 
es dejar por completo a esa. entidad, 
la  facultad interpretativa y  de apli
cación del texto legal en ese punto 
que tanta transcendencia tiene para 
el interés público y  administrativo, 
por  lo cual no es posible accederse a 
la exención pedida por la Compañía 
Telefónica al interponer el presente re
curso.

FALLO
iSe absuelve a la Adm inistración Ge

neral del Estado de ¡la demanda in
terpuesta por la  Compañía Telefónica 
Nacional de España, declarando firm e 
y  subsistente la resolución dictada por 
,1a Presidencia del Gobierno Provisio
nal de la República en ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y  uno.

A sí por esta sentencia se pronuncia 
y manda. —  Alberto de Paz. -— M i
guel Torres. — Federico ¡Enjuto; —  
¡Rubricados.

PUBLICACION : Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el E x 
celentísimo Sr. don Federico Enjuto 
Ferrán, M agistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública 
en el día de hoy, la Sección primera 
de la 'Sala tercera del mismo, de lo 
que com o Secretario certifico. Valen
cia, veintidós de Junio ¡de mil nove
cientos treinta y  siete. —- A . Serrano 
Sarto. —  Rubricado,"

R A FAEL GORDO GOMEZ, Secretario 
Interino d© lia Sala Tercera de lo 

Contencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo.
•CERTIFICO: Que por la Sección 

Primera de la mencionada Sala se na 
dictado la siiguiente

¡SENTENCIA
La la ciudad de Valencia a veinte 

de mayo de mil novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso-adm i- 
nástrativo que ante Nos pende seguido 
en única instancia, entre partes de la 
una y ¡como demandantes el Sindicato 
de R iegos y el Ayuntamiento de 8 a- 
gorbe, representados por el Procura
dor don Ruperto Alona y Murillo, ba
jo  la dirección del letrado don Rataei 
Guerra del Río y de la otra y com o 
^^maxidjada ■»# Administración

del Estado representada por el Minis
terio Fiscal y coadyuvada no.r el 
Ayuntamiento de Altura representado 
por el procurador don Aqudles Ullritíh 
y Fatcii, sobre revocación o subsisten
cia de la Real Orden del Ministerio de 
Fom ento de I I  de Noviembre de 1930 
que aprobó definitivamente el proyec
to de obras para la separación m ate
rial de las aguas qu ©corresponden a 
Segobe y  Altura.

RESULTANDO que el Mdniserio de 
Fonieno resolviendo dos recursos in
terpuestos por ©1 Presidente del Sindi
cato de Riegos y por el alcalde de Se
guró v. respectivamente, contra provi
dencia de Gobernador c iv il.d e  Caste
llón de 11 de enero de 1930 «por la que 
se aprobó definitivamente él proyecto 
de obras para la separación material 
de las aguas que corresponden a Se- 
gorbe y Altura procedentes de la 
“ Fu ente, de la  Esperanza” , dictó la 
Real Orden comunicada en 11 de no
viem bre de 1930 desestimando ambos 
recursos y confirm ando la resolución 
id el Gobernador civil de 11 de enero 
citada.

RESULTANDO que el procurador 
don Ruperto Aicua en nombre y re
presentación del Sindicato de Riegos 
y del Ayuntamiento de S'egorbe inter
puso recurso contencdoso-administrati- 
vo contra la ya citada .Real Orden co
municada dei Ministerio de Fomento 
de 11 de Noviembre de 1930, form ali
zando la demanda con la conclusión 
de que se dicte sentencia en la que 
reconociendo este Tribunal su com pe
tencia para conocer del asunto, acuer
de anudar y dejar sin efecto la Real 
Orden del Ministerio de Fom ento de 
11 de noviem bre de 1930 y declarar 
expresamente que no siendo firm e la 
providencia de)l gobernador civil de 
Castellón y de 29 de marzo de 19*8, 
(debe retrotraerse él expediente admi
nistrativo a ©se mom ento, a fin de 
que los interesados en el mismo pue
dan entrar a discutir la determinación 
de la  cuantía dei caudal de agua que 
de la Acequia da la Esperanza puede 
corresponder a los paieihlos de Segorbe 
y  A ltura; o en otro caso declarar que 
©1 caudal de agua asignado a Segorbe 
de 180 litros por segundo, no es el 
que le corresponde sin perjuicio do que 
pueda incoarse nuevo expediente en á: 
que con  audiencia de los Interesados 
se determine dato tan trascedental; 
¡aiporyando fundamentalmente tal c in 
clusión en los hechos siguientes:

Prim ero: Que él aprovechamiento
de aguas de la fuente de la Esperanza, 
ai que tenían y tienen derecho la Ciu
dad de Segorbe y  la Villa de Altura en 
virtud de Reales privilegios de origen 
antiquísimo, vino siempre dando lugar 
a discordias entre ambos pueblosf y a 
un sinnúmero de acuerdos, resolucio
nes y  laudos que hasta el momento 
presente no han tenido finalidad prác- 
tiioa. Que ya en él año 1878 el Ayunta
m ie n t o  de Altura solicitó del Gobierno 
civil de la provincia de Castellón su 
Intervención en tal r*unto, interesando 
que se ordenara al Sindicato de R ie
gos de Segorbe, representante de los 

4© dicho término que ponién

dose de acuerdo con el Ayuntamiento 
de dicha ciudad se nombrase un perito 
facultativo que junto con el que de
signase ei Ayuntamiento de Altura, 
se llegase a una inteligencia sobre el 
disfrute de l«as aguas de la fuente de 
la Esperanza con arreglo a estricta 
justicia.
Y  de conformidad con esta solicitud, 
dicha autoridad gubernativa accedió a 
ello por decreto de 15 de Enero del 
año 1879. Que el Ayuntamiento y Sin
dicato d© Riegos de Segorbe designó 
como perito al Arquitecto D. Joaquín 
M aría Calvo, y  el Ayuntamiento de 
Altura al Arquitecto D. José Camaña 
y  Laymón, siendo la misión principal 
de ambos facultativos resolver sobre 
las reform as que debían de hacerse 
en lá acequia por donde discurrían las 
aguas de la fuente de la Esperanza, 
para el disfrute de las mismas, y com
prometiéndose ambos Ayuntamientos 
y  Sindicato de Riegos de, Segorbe a 
someterse ai fallo que los peritos dic
taran.

Que los arquitectos citados redacta
ron un dictamen facultativo sobre el 
régimen de la acequia de la Esperan
za, lo que hicieron de común acuerdo 
y  el que lleva fecha de 19 de Marzo 
de 1880.

Que en ese dictamen el caudgl que 
se atribuía a la ciudad de Segorbe era 
el de tres filas y  media de la  fuente 
de la Esperanza, más el derecho de 
Segorbe a las aguas de la acequia que 
había de percibir m or el rollo “ Fran
c o ’ , cuya cuantía be caudal no se de
terminó.

Segun4o. Que el día 7 de Septiem
bre del año 1913 el Ayuntamiento de 
Altura dirigió instancia ?1 Gobernador 
civil de Castellón en súplica de que se 
sirviera ordenar y  obligar al Sindicato 
de Riegos de Segorbe y  al Ayunta
miento de la misma ciudad: 1.°: A l 
cumplimiento inmediato del dictamen 
facu i cativo que sobre el régimen de la  
acequia de la fuente de la Esperanza 
emitieron de común acuerdo los arqui
tectos D. Joaquín María Calvo y 
D. #osé Camaña y  Laymón, peritos 
nombrados por segorbe y  Altura en 
19 de Marzo de 1880, ejecutando al 
efecto en la dicha acequia las modifi
caciones qiie en la resolución final del 

mismo se acuerda. 2.: Que provisional
mente y  hasta tanto se realizan en 
la  acequia de la Esperanza las refor
mas que en el dictamen se determi
nan, procediera sin dilación a colocar 
en condiciones los rollos que tengan 
mayores dimensiones d© las que les 
corresponden, y  a que establezca efi
caz vigilancia para impedir que se co
loquen paradas que perturben el curso 
natural de las aguas, así com o tener 
abiertos más rollos de los que por de
recho le correspondan.

Que incoado ©1 oportuno expediente 
y  habiéndose dado traslado de tal pre
tensión al Ayuntamiento de Segorbe, 
éste ante las consideraciones que tuvo 
a bien exponer referentes en particu
lar a la dimensión del caudal de aguas 
de la acequia de la Esperanza, form u
ló su oposición a la separación com 
pleta y  material de las aguas de la 
expresada fuente, y  por ende, a la pe-
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lición de! Ayuntamiento de Altura» 
Sólo m  avino a llevar a la práctica el 
laudo dictado por los señores Calvo y  
Camaña, siempre que por la División 
Hidráulica del Jücar se certificase que 
tal laudo estaba, bien hecho con arre
glo a los modernos procedimientos de 
Investigación.

Que el Gobernador civil acordó que 
por la Jefatura de la  División Hidráu
lica del Júcar se emitiera informe con 
motivo de las cuestiones suscitadas en
tre ambos Ayuntamientos sobre la dis-" 
jtribución de aguas de la acequia de 

■ la  Esperanza y  en éste informe, en el 
$ue se tuvo a la vista el dictamen o 

► laudo de 19 de Marzo de 1880.
Que el Ingeniero de la  División Hi

dráulica del Júcar sentaba las siguien
tes conclusiones:

Que de lo expuesto se  deduce que 
Ho existe duda sobre los derechos de 
Segorbe y  Altura a las aguas de la ace

e de la  Esperanza (después de ha- 
tornado Navajas su parte por el 
rollo de este nombre que no deben t o  

fcarse por ser ajeno & la cuestión que 
ge debate), pues bastará cumplimentar 
lo dispuesto en 1762, es decir, separar 
para íSegorbe 180 ntros por segundo 
fS’8 filas por tres ronos y  una por 
el rollo “Franco”) y  dividido el resto 
en partes iguales entre ambos partíci
pes, teniendo esta solución la  ventaja 
de satisfacer los despos manifestados 
m  las instancias que han motivado 
‘jggté informe, o sea la  de separar por 
¡completo las aguas de Segprfce de las 
jde Altura; y  aunque el asignar a  Se- 
gorbe una dotación fija representa pri- 
yar a, Altura del derecho a las aguas 
que le  podrían corresponder al tener 
abierto alguno de los rollos de menor 
¡diámetro en vez, de ios mayores ya  
ella había hecho dejación de este de- 
fecho ai pedir en su instancia se lle 
vase a la  práctica la  llamada “Resolu- 
ieión fina* ■ pues en ésta se considera
ba que los tres rollos que podían estar 
abiertos eran de los de mayor diáme
tro. También la petición antedicha im
plica el consentimiento por parte de 
Aa tura a que se ai c.ere el régimen ac
tual de la acequia y  por tanto autori
za a  modificar la manera de efectuar 
la  toma del caudal que a cada uno co
rresponde, ~¿el mismo modo la petición 
jfie-Segorbe de que se separen las- aguas 
$ue sean de su propiedad (ineluso el 
rolle “Loma”) . de las de Altura, indi
ca su consentimiento a  üa modificación 
de ia manera actual de hacer la dis
tribución.,

Para llevar a  la práctica estas con
clusiones, al estudio correspondiente 
debe preceder . l a . -aprobación por la  
maperioridad de dichas c o n c lu s io n e s- 
/■' Tercero. Que- el Gobernador- civil 
jde Castellón a propuesta de la -propia ' 
División Hidráulica del Júcar, ’dispu- 
Bó por Decreto de ocho ide Octubre 
m  m-íi novecientos 'catorce, se. oyera 
A Segorbe y  Altura, así como a  ios 
regantes y  a cuantos pudieran alegar 
cualquier derecho a las' aguas que' res
pectivamente 'utilizaban ambas pobla
ciones, invitándoles .para qüe acudie
ran al expediente» " manifestando éu 
ppináón y  Aportando cuantos denuden-

tos juzgasen oportunos para la mejor 
resolución del r.oanto, quedando mien
tras tanto, y rí:ucate el plazo de 80 
días, expuesto ai público el informe 
a que se acaba ele hacer referencia.

Que el .Ayuntamiento de Se-gorbe 
no prestó su conformidad a¡l informe 
úe la División Hidráulica del Jücar, y  
no lo hi :c ñor entender que se había 
extralir» lado en el referido informe» 
ya ¿ o con ¡fecha 80 ele Enero del 
año 1914, el Ayuntamiento de Segor- 
be y  él Sindicato de Riegos de la mis
ma ciudad manifestaron estar confor
mes en llevar a la práctica el laudo 
dictado por don Joaquín Calvo y  clon 
José Cama-ña, siempre que por la Di
visión Hidráulica del Júcar se certifí
case que dicho laudo .estaba bien he
d ió  con arreglo a los modernos pro
cedimientos de investigación, que por 
tanto sólo a este particular o sea a 
si estaba bien o mal hecho el expre
sado laudo, podía referirse su infor
me, pero no acerca de otros extremos 
que aún relacionados con la cuestión 
no habían sido sometidos a  b u  arbi
traje. Y terminaba manifestando que 
era inadmisible el laudo de 1.880 por
que según el informe de la División 
Hidráulica del Júcar carecía de la  
-exactitud -científica que en estos asun
tos es indispensable para su resolución 
en justicia; y  que desde luego no po
día •admitirse -el informe de que se .tra
taba.

Que - el Gobernador civil de Caste
llón, con f  echa 18 de Mayo de 
dictó su -resolución en los siguientes 
-términos:
■ -1 y ' Decretar, ' conforme a los de
seos expuestos por los interesados de 
Ségerbe y  Altura, la separación com
pleta desde el origen de la acequia» 
de. las ¡aguas que discurren por la ,de  
la Esperanza y  que corre^pond m a  
uno y  otro pueblo.

2.® Que -esta separación se haga con 
la distribución que se deduce de los 
derechos que para cada pueblo esta
blece la sentencia dada por la Real 
Junta de Comercio y  Moneda en 21 

. de Junio de 1762, a los cuales corres
ponden los caudales deducidos en el 
informe del Ingeniero encargado por 
la Jefatura de la División Hidráulica 
del . Júcar de estudiar la cuestión.

8.° Que por dicha Jefatura se es
tudia, -a la mayor brevedad posible, 
el proyecto de las obras necesarias 
para llevas a cabo la -expresada se
paración y  . distribución teniendo ¿; : 
sente, al hacerlo, cualquier otro dere
cho que a las aguas de que se trata 
pidiera - existir ‘gara- restableeerlov • ¿p 
indemnizarlo en caso de que lo pri
sa aro.. no ¡ftiera ■posible,
■ Oiiar-tó, Contra esta fésobi-ción el 

.Ayuntamiento de Segorbé :y  el éiiiáí- 
cato de -Riegos de ia misma ciudad, 
por escrito-de quince’’¡dé Jimio de mii 
' novecientos quince, recurrieron en al- 
2ada ante el Ministerio de Fomento, 
en súplica de que sé -revocara Ja ci
tada providencia, restituyendo ¿ T é s -  
tiado de derecho que. tenia .antes dél 
año m ü  novecientos ochenta,"el apro- 
jfetífanüestfa’ v régimen'’de km m Á

de la Fuente de la por
los-pueblos de Segorbe y Altura. Fim» 
dame litaban su petición,,

d,- q -e  cí lar; -¡o cié los arqui
tecto/ don Joaquín María Calvo y don 
José Camaña debía desestimarse 
•porque carecía de exactitud científi
ca; .porque perjudicaba ios intereses 
de otro 'copartícipe, y por que los pe

ritos n; exeedlen ¡., n¿ 1 su ^om-etMíK
ib) Porqué po prureMa fundo.r xa 

resolución ap«tada el -dictamen 
emitido por la  División H idrológica 
del Júcar, por cuanto- la  absolución 
de separar Jas aguas de una y otra 
¡parte desde el origen de la  acequia 
que las conduce se -apoya en un -extre
mo' no ¡sometido al dictamen de dicha 
entidad:

c) Ponqué excediéndose también 
en bu cometido la  expresada División 
Hidrológica del Júcar pi op hi se
paración de las aguas ;pe 1 tes 
a  uno y otro pueblo- de S o* ? 
A ltura, sobre la base de fija i u cua
renta litros e décim as por segundo, 
el caudal de una hilada de agua co
mo resultado del afo-ro practicado 
por el exclusivo'testimonio de algunos 

vecin o s de -Altura, de que la acequia 
de la- Esperanza llevaba en aquel en
tonces ocho hiladas v media, testi
monio a todas luces parcial y por el 
cual se ‘permite al Ingeniero infor
mante afirm ar qu e-la ciudad de Se- 

igorbe torna más agua que ia  que lo 
corresponde, cuando hubiera sido urna 
justo y  conforme a derecho fijar él 
caudal de la  hilada por el testimonio 
Irrecusable del rollo dea-ominado 
“¡Franco” , por- el cual desde iDmipó 
inmemorial se. -toma la  hilada dé agua 
á  él correspondiente que dá sobre 51 
litros por segundo.

•d) Y ¡ponqué fija d a  la  f ila  de agua 
en los cuarenta litros y décim as se 
perjudicaba el riego de las, partidas 
superiores de la  referida acequia que 
tienen preferencia al riego con dichas 
aguas y se beneficiarían los de la  
parte inferior» .porqué aquellas reci
birían en todo tiempo el caudal fijo  
de cuarenta litros y  décimas insufi
cientes para el riego de su campo, y 
las superiores -todo >ei caudal exce
dente, -con ,ío -cu-al las temidas cues
tiones sobre el aprovechamiento de 
ta les aguas se ¡suscitarían, en el ¡seno- 
d e 'Ja Comunidad de .Regantes de Se
sgo ib a., lo que debía evitarse a  toda 
costá en beneficio de ‘la  paz y tran 
quilidad ¡de didho pueblo. Que por 
R. O. comunicada del Ministerio de 
Fomento de 12 -de Julio de 1918  se 
resuelve el recurso, .de alzada anuiapr 
do, 'por teoenpéfceúeia 'de la ' Adm i
nistración f todo 10 .actuado en e l ex- 
•pédíénté instruido ’jpor e l Gobierno ci
vil de la  , provincia d e  . Castel'Ió'n,- m? 
bre dis.tri'bución de aguas de M, aee 
quia d e ; la  Esperanza, ' dejando .. ’b* 
cuestión-' Integra á loe Tribun-aiea -oré 
d im rlo s por entender q u e . las agua# 
de ¡que se trata  son d el dominio, ¡prfr 
.vado', -que pertenecen ai mismo domi
nio jos -cauces por . ¡donde circulan, y 
porqué su .aprovechamiento y 
hución se fundan, en 4 itu]os de 

c iv il ' “
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Quinto. Que contra la R, O. últi
mamente citada del (Ministerio de Fo- 
emente se interpuso ¡recurso conten- 
cioso-administrativo por el Ayuntar 
gniento de la Villa de Altura, y segui
do por todos sus trámites se dictó 
sentencia por la ¡que se anuló la ex
presada ¡resolución*, mandando se re
pusiera el (expediente al trámite de 
audiencia y en su virtud de ello, el 
(G-oibemo civil de Castellón, por me
diación de la Jefatura de Obras pú
blicas, en 4 de Febrero de 1926 co
municaba. al Ayuntamiento de Sogor- 
íbe haber acordado la Dirección Gene
ral dar vista del expediente a las 
¡partes interesadas por el plazo de 20 
días.

Sexto. Que acudieron otra vez al 
(expediente el Ayuntaimento de la Vi- 
lila de Altura, el Sindicato de Riegos 
de Segorbe y el Ayuntamiento de es
ta misma ciudad. Que el primero in
sistió en su deseo de separar las 
aguas de la acequia de la Esperanza 
al objeto de obtener el disfrute pa
cifico de las mismas. Que el segun
do se opuso a la pretensión dé la se
paración completa de las aguas. Y el 
Ayuntamiento de Seigorbe adujo que 
él de Altura ¡había fundado su peti- 
ición en¡ las circunstancias que concu
rrían al formularla y que en la ac
tualidad habían desaparecido, ya que 
no existían cuestiones relacionadas 
con las aguas y que, en cuanto a la 
necesidad de las mismas por el pue
blo de Altura , era completamente 
(inexacto ya que dicha Villa disponía 
de un manantial denominado ‘‘del 
¡Ferro” , lo que le había permitido au
mentar la zona de huerta. Que en ©1 
expediente fueron oíd ais la División 
Hidráulica del Júcar y la Abogacía 
(del .Estado; la primera propuso se 
¡resolviese en sentido favorable la pie- 
ifeLción formulada por el Ayuntamien
to de Altura, sirviendo como base de 
dicha resolución el informe emitido 
en la primera época diel expediente 
por el Ingeniero idon, Fausto Ello y 
ílorreis de 3 de Septiembre de 1914; y 
la segunda dictaminó en el sentido de 
que procedía resoliver de acuerdo con 
ío solicitado por la Villa de Altura, 
¡regulando la resolución del acuerdo 
con lo iníformado por la División H i
dráulica del Júcar en fecha 27 de 
¿Noviembre de 1925. que el Goberna
dor civil, con fecha 29 de Marzo die 
1928, dictó su resolución concretada 
en los siguientes términos:

1.° Decretar el derecho de Altura 
a la separación completa desde el ori
gen del -manantial de la Esperanza, de 
las aguas que del mismo le corres
ponden.

2.° En dicha separación de aguas 
se atenderán los derechos de cada uno 
de los pueblos, Segorbe y  Altura, re
conocidos por la Real Junta de Co
mercio y  Moneda en 1762 y en la for
ma propuesta en el informe emitido

Íor él Ingeniero D. Fausto Elio en 3 
e Septiembre de 1914, con las debi

das indemnizaciones de los perjuicios 
¡que puedan causarse, y

3.° Que por la División Hidráulica 
del Júcar se estudie con urgencia el

proyecto de cuantas obras sean nece
sarias para llevar a cabo la separa
ción y  distribución de las aguas de 
que m  trata, teniendo en cuenta los 
derechos conocidos y cualquiera otro 
que pudie^g existir para restablecerlo 
o indemnizarlo, según los casos.

Séptimo. Que tras la resolución que 
precede esperaban al Sindicato de Rie
gos y el Ayuntamiento de Segorbe 
que dándose cumplimiento a los extre
mos segundo y  tercero de 'la misma 
se les notificará cuál era el caudal de 
aguas que se les asignaba, a cuánto 
ascendían las indemnizaciones a que 
pudieran tener derecho por la separa
ción de las aguas, y  qué otro derecho, 
aparte del de Segorbe y Altura, indem- 
nizable, podía existir.

Que en esta confianza se encontra
ban cuando se vieron sorprendidos por 
el anuncio de información pública apa
recido en “Boletín Oficial de la Provin
cia de Castellón” de fecha 4 de Julio 
de 1929.

Que en tal anuncio decíase que apro
bado con carácter provisional por pro
videncia del Gobierno Civil de 18 de 
Julio de 1929 el proyecto de módulo 
y partidor redactado por la División 
Hidráulica del Júcar para obtener la 
separación material de la fuente de la 
Esperanza que corresponden a Segor
be y Altura ,en cumplimiento de lo dis
puesto por la de 29 de Marzo del año 
anterior, se hacía público a fin de que 
cuantos se considerasen perjudicados 
con motivo de la construcción de las 
citadas obras presentarán ante el Go
bierno Civil las reclamaciones que cre
yeran pertinentes, o ante la ¿alcaldías 
de Segorbe y Altura en un plazo de 
30 días naturales a partir de la publi
cación del anuncio en el “Boletín Ofi
cial. Y  se añadía:

“Debiéndose tener presente que esta 
información se abre sólo a los efectos 
de los perjuicios materiales que de la 
construcción de las obras puedan de
rivarse, pero no sobre el fondo de la 
cuestión de la separación material de 
las aguas y caudal asignado a cada 
pueblo interesado, porque es asunto ya 
resuelto de un modo firme por la cita
da providencia de este Gobierno de 29 
de Marzo de mu novecientos vein
tiocho (folio tres del expediente).

Que a la vista ue este anuncio al 
Ayuntamiento de altura prestó su 
conformidad al proyecto de obras de 
módulos y repartidor si bien advirtió 
en instancia de Si de Julio de 1929 
(folió 6) “que al estar al descubierto 
los módulos y  partidor de las aguas 
con facilidad podía alterarse la distri
bución, siquiera por breves momentos, 
por cualquier persona mal intenciona
da y ser esto causa de cuestiones y 
rozamientos con Segorbe” ; y  para evi
tar esto proponía la instalación de una 
verja alrededor de los módulos y  par
tidor en forma que desde fuera pudie
ra verse el funcionamiento de los mis
mos y  que a su vez impidiera cualquier 
maniobra que alterase la distribución.

Que por su parte el Sindicato de 
Riegos de Segorbe se opone al pro
yecto de obras y plantea como prime
ra cuestión ia de si existe caudal asig
nado y si esta asignación se ha hecho

en algún momento, para ver si adqui
rió la condición de firme.

Que admite que la resolución de 
29 de Marzo de 1928, es consentida; 
peró en cuanto al alcance de la mis
ma, al apartarse de la petición inicial 
hecha por el Ayuntamiento de Altura, 
encaminada tan sólo a conseguir tu
viese efectivida del dictamen emitido 
en 19 de Marzo de 1880 por los arqui
tectos nombrados por Segorbe y Altu
ra, la cuestión a resolver era sólo la 
de separación de aguas entre ambos 
pueblos, y para realizarse esta separa
ción debían cumplirse las condiciones 
establecidas en los números segundo y 
tercero de la resolución, respetándose 
los derechos reconocidos por la Junta 
de Comercio y Moneda en 1762 y aque
llos otros que existiesen indemnizando 
los perjuicios que se ocasionaren.

Que como esa resolución dejaba co
mo cuestión a dilucidar cual fuera el 
caudal ide aguas ¡que correspondía a 
caida ¡partícipe y que perjuicios origi
nábanse con ¡la división que debieran 
ser indemnizados, era inexplicable la 
asignación a Segorbe de 180 litros por 
segundo. Y  por ser la primera vez que 
se notificaba tal asignación de cau
dal d¡e aguas, la misma puede y debe 
ser objeto de discusión. Y  partiendo 
de ello hace ¡consideraciones sobre el 
caudal asignado argumentando que el 
cálculo en el número de filas es erró
neo y lo es asimismo el cálculo de li
tros. ¡Su conclusión es que se rechace 
el proyecto presentado por la División 
Hilráuliea por no haberse determinado 
previamente lia ¡cantidad que a cada 
uno de los partícipes corresponde, 
siendo necesaria como previa esta de
terminación en los términos señalados 
en la resolución de 29 de Marzo de 
1928, y una vez esto realizado prac
ticar a costa del Ayuntamiento de 
Altura, como indemnización de per
juicios, los ¡trabajos que haya nece
sidad de realizar en la acequia de Se
gorbe, para que pueda procederse a 
la distribución de los términos que ac
tualmente ¿o efectúa (folio 11).

Que también el Ayuntamiento de 
Segorbe hace oposición al referido pro
yecto de obras anunciado en ei Bole
tín oficial. Entra al igual que el Sin
dicato de Riegois en ©1 fondo de la 
cuestión, o sea en la referente al cau
dal de agua asignado a dichos pueblos. 
Razona de la confusión que se nace 
de las aguas detstinadas al riego y la 
de abastecimiento de la poblacion# 
confusión que ocasiona perjuicios *rr©l 
p a rabies para el Ayuntamiento que 
tiene perfecto derecho a separar con 

s independencia del riego y antes de nin 
1 guna división de aguas la cantidad su

ficiente para ©1 abastecimiento, o ea 
67 litros por segundo;

Que además al hacer los cálculos ht 
División Hidráulica de las aguas que 
con preferencia corresponden a Segor
be y al decirse que son cuatro filas y 
media calculadas con 180 litros por 
segundo, al separar las tres y media 
que al Sindicato corresponden por el 
riego y restar una pana el rollo “Fran
co” tan solo le asigna a éste cuarenta 
litros por segundo con una merma á©
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17 litro» m  Mdím unidad de tiempo 
em  lo qu© todo el «bastecimient© re- 
imita y mermados lo* derechos leí 
láunicipio.

Qu etaonjpoioo se habían notificado 
en forana al Ayuntamiento las rensolu- 
eiones administrativas referentes a la 
asignación del caudal y ¿por ello que 
el anuncio del Boletín Oficial no rue
da mermar el derecho de aquél a com
batir la asignación del referido r4ti
dal en cuanto disminuye el que priva- 
ti vaüi ?n re le corresponde.

Octavo.. Que de los escritos del 
Ayuntamiento' y de] Sindicato de Rie
gos de Segóme m  tííé traslado al 
Ayuntamiento de Altura, y omites tan- 
tío a ellos, en síntesis, manifestó:

Que tales escritos debieron ser re
chazados de plano por no ajusta'se a 
los términos explícitos del llamamien
to o convocatoria del Boletín Oficial, 
ya que en éste se hacía- constar que 
no podrían tratarse sobre el «.cndo de 
la cuestión de separación materia' de 
las agües y caudal, asignado a cada 
pueblo interesado, por ser asunto ya. 
■resuelto de un modo fírme por la pro
videncia de 29 de marzo de 1933. .

Que la resolución sobre separación, 
de aguas se toce atendiendo los áere 
ehos do cada uno de los pueblos da 
Segorbe y Altura, reconocidos por Ja 
Real Junta de Comercio y Moneda en 
1762, ©n la forma ¡propuesta en él in
forme emitido por el ingeniero don 
Fausto Eli© f  Torres m  3 de septiem
bre de 1914 y {por el!© que las pefclcio- 
be» de contrario sean extemporáneas.

Que tanto el Ayuntamiento de ’.Se- 
gorfee como el Sindicato de Riegos: 

tuvieron conocimiento ofid&l .d¡el’ in
forme. V después de otras, considera-" 
clones referentes a tal informe, ter

minaba con x& MpMoa. de que fueran 
ttemtim&das ambas -reclai^iaclones. 
Que también !a. División Hidráulica 
del Júear, en informe de 2 de Di- 
deanfbre de 1.929 m opone a las pre- 

ttalones deducidas- por el Ayunta- 
miento y Sindicato de Riegos íe Ste- 
gorbe.

Noveno, Que con fecha 11 de Ene
ro de X930 el Gobernador civil de 
P&stellón, dicté providencia resol
viendo el -expediente, en cuya parte 
dispositiva decía así:

"Este Gobierno civil, por presiden
cia -de hoy, ha resuelto aprobar defi
nitivamente el Proyecto de obra* de 
Reparación material de las aguas pro
cedentes de la fuente de “La E¿pe» 
«anz-a* sorresjpondientes & Segorbe y 
Altura» redactado por la División Hi
dráulica tí ©i Mear coa fecha. 14 de 
Mayo- de 1929. A dicfh© -proyecto de 
obras, se añadirán las correspondien
tes a una verja que sin impedir m 
vista y fiscalización d-el módulo y 
{partidor, :evíte? cerrando aquellas 
©ibras, todo acceso que pudiera moti
var la alteración de la distribución 
de «ugua* que ae efectúa» El Ayunta
miento de Altura, antes de dar 
miando a las obras, dejará resuelto el 
bsrmto referente a la Indemnización 
do perjuicios que puedan causarse con 
■la firv^radén de las agu-aa al propio*

otario del Molino denominad© de WAI- 
.bu®quet” »

Décimo, Que el Sindicato1 a® R:er 
gos de Segorbie y el .Ayuntamiento dé 
lia ¡misma ciudad m  escritos, respecti
vamente d-e 22 y 31 de Enero de 
1930, intenpusieron recurso de ' ¡iza
da constra di ciña providencia, de 1.T de 
Enero de 1980, ante el Ministerio de 
Fomento, insistieron m  -los .puntos- ae 
vista mantenidos en sus escritos 

\ bre oposición a la aprobación del Pro
yecto de Obras de la División Hití-ráu» 
lea. d¿e& Jiúcar; y su petición era 
idéntica, que se acordara la. suspen
sión del' acuerdo gubernativo recu- 
crido mientras no se resolviera defi
nitivamente el expediente de asigna- 
rió® de® caudal de aguas de -la Fuen
te “Lia. Esperanza” .

Que tras nuevo informe de la Divi
sión Hidráulica intcreHando la desea- 
tkaaición de los recursos, y en el que 
nada nuevo aportó -de sus anteriores 
razonamientos el .Ministerio de Fo- 
mmt® 0ii 11 de Noviembre de 1986 
•dictó la R. O. que ea la que se re- 

1 curre y en la que se dice: "¡Se desesti
man fO'B recursos presentadlos por ©i 
Alcaide y  Presidente del Sindicato de 
Riegos de Segar be, eoMinnaaído- M re» 
.solución de 11 de Suero recurrida*.

RESULTANDO: Que el Fiscal de la 
jursidieción, -evacuando el traslade co
rrespondiente prtitpone en primer tér
mino* como perentoria, la excepción 
de incompetencia de JuriMiczxoc del 
número primero del artículo cuajen- 
ta y seis ©n relación, con el número 
tercer© del artículo cuarto, ambos «u 
la Ley fundamental de esta jurisdic
ción; excepción que apoya en que en 
el anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia d© Castellón, de que 
se hace mérito en el hecho primero de- 
su escrito m expresa en términos mm 
claros-y preciso* que la información % 
que se re.fiere *se abre mío a los efec
tos de los perjuicios materiales que 
de la construcción de las obras pue- 
dz;. hv.riv'arze, ¡yero no sobre el fondo 
de la cuestión de separación materia! 
de las aguas y caudal asignado a ea- 
& pueblo interesado porque es asunto 
ya rvíüa.io de .un modo firme* por la 
providencia a que s© alude en -84 
rraío primero de dicho anuncio.

Qu© en el escrito que con fecha 24 
de octubre de 1929 dirigió el alcaide 
de Altura al Gobernador civil de Cas
tellón con motivo de la- vista que le 
había sido conferida de las reclama
ciones- del Presidente del Sindicato d© 
Riegos y del alcaide de Segorbe se 
sostiene eS mismo criterio en cuanto a 
la firmeza de la resolución gubernati
va de 29 de marzo de 1928, apoyan- 
do&o en atinado© razonamen-to». Y oor 
datimo, en el informe deí ingeniera 
encangado d© la zona primera de ><& 
División Hidráulica del Júcar. coi ro
borado por el del ingeniero jefe de la 
citada División, fechado en Valencia 
©1 2 de diciembre de 1929 se abunda 
en idéntica opinión quedando decida-- 
mente Justificado semejante extremo.

Ove hallándose además plenamente 
acreditado por cuanto resulta del ex» 
podiente qu© la tantas vece© catada

providencia de 29 d© marzo do 1926# 
fué consentida por no h&bexse lnC©p*
■puesto contra ella, en tiempo -y iriraa 
él recurso procedente suplicando, em 
cuanto al fondo del asunto, para ©I 
caso de desestimación tí© la coccepeióu 
alega da que se absuelva de m deman
da a. la Administración General .del 
Estado declarando firme y subáis ientf 
la Real Orden del Ministerio de Fe* 
mentó rl© 11 de Noviembre dt 1939 
objeto del recurso, o

RESULTANDO: Qm  ®1 Ayunta-
imieuto de Altura s© personé ©»vmo 
coadyuvante de la Administración, nor 
•medio del procurador do® Aqutlog IJJ.ri 
rh&fi.,

¡REiSULTANBO: Qu© del expeé}®nt& 
aparece que ¡la providencia del gober
nador civil d© Castellón, de 29 de 
margo de 1928, fué debidamente noti
ficada por eomimicaci ones de m.. pro« 
pía fecha a todas las entidades 
recadas en el expediente, que ]o eran 
lo© Ayuntamientos de Altura y Segor- 
b© y el Sindicato de Riego,3 de esi^ 
áltíQio pueblo; y  publicatía además 
en el Boletín ’Oñclal de la Provincia 
de Castellón, correspondiente al 7 tí© 
abril de 1928.

VISTO siendo Ponente ©1 Mar «ira
do don Alberto de Fas Mateos.

CONSIDERANDO: Qu© o r * ae
che consignado en el ilifin 7
tío, está demostrada la fl a
resolución gubernativa tí© 29 cí- 
zo de 1928,. de la que, la ahora re- 
euerhia, úo es bíuo una nueva dy&pfr 
alción para la ®jemieiór¡ ¥ ;* cu
to de aquélla, la. -cual * eonLvvr-:- A 
aprobar el proyecto redactado pnra 
tíar realidad a la diatribución mordA- 
tía en la primera, de Im agua*- m m 
cantidad asignada a cada une tí© To» 
pueblo© Interesado©; de donde se des- 
iprentííe forzosamente In estimación- de 
la excepc-ión á© incomp-etencia ú j ju- 
rimiiccién propuesta como perentoria 
por 01 Ministerio Fiscal conforme *! 
número primero tí el articulo 4$ m  
relación con el número tercero del ar« 
tfcirie cr,-iyu-;, a 'riboB de la ley ñe lo 
■Contencioso ele 22 de junio de y994.

FALLAMOS: Que estimando ]& m~ 
c ic ló n  de incompetencia de 
ción opuesta por ©1 MinlMerío Prival; 
úehemm absolver y absolvereo&- a la 
AtíminlFtra'cióri general del Estado tí©* 
la demantía inicial formulada contra la 
Real Orden comunicada tíel Mlalsteria 
cié Fomento tí© 11 tío Noviembre tí€ 
1930 que queda fírme y subsietent©.-

As! por .esta nuestra sentencia que 
m  publicará en la GACETA. JM LA 
REPUBLICA y Boletín tí© JtsrMprtt  ̂
d-encia © insertará en la Coieoelófi Le* 
gi'Slativa, lo pronunciamos^ mandamc© 
y firmamos.— J. El ola. Alberto de Fa*. 
Manuel Pérez'Jofre, rubricado*.

PUBLICACION: Leída y puntead*' 
■fué la anterior sentencia ¡por oí Ex- 
eéJentfsfono señor don Alberto tíf Fm 
Mateob„ magistrado del TribUMÍ'Su* 
premo, celebrando audd<encia pública 
©u e! día d© hoy, la Sección- primera tí# 
la Sala tercera dea mismo de lo qn# 
©obelo Secretario certifico.

Valencia, a 21 tí© mayo de Vtmf*?-* 
A. Serrano Bario rubricado,
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